
2 PUERTOLLANO 

Las decisiones adoptadas en el último Pleno Ordinario 
sobre los impuestos municipales que regirán para el próximo 
año centran, en esta ocasión, las opiniones de los tres Grupos 
Municipales mayoritarios. 

Para el Grupo Socialista los incrementos de las tarifas de 
agua, transportes y bienes inmuebles tienen por objetivo la au
tofinanciación de los servicios en el marco de criterios de justi
cia y eficacia social. El Grupo Popular critica algunas de estas 
subidas y señala que el aumento de las tasas en torno al 6,5% 
coincide con el IPC del año 1990. 

Izquierda Unida prefiere explicar por medio de tres ejem
plos concretos los temas que afectan a los «bolsillos» de los ciu
dadanos. Y finalmente Iniciativa Ciudadana alude al criterio 
para formar los tribunales de selección del personal del Ayun
tamiento. 

Los Impuestos 
El ~Ieno de la Corporación, 

reunido en se ión ordinaria el pa
sado día 31 de octubre, aprobó la 
modificación de las tarifa del 
agua, del transporte público de via
jeros. dentro del casco urbano, y 
de las diversas ordenanzas fiscales. 

Con brevedad éstas han sido las 
propue tas del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida a un tema que 
afecta a los BOLSILLOS de los 
ciudadano: 

- Tarifas del agua: 
Propue ta de IU: aumentar el 

precio del metro cúbico en un 
6,5% en lo do primeros tramo 
de con umo (0-20 metros cúbico, 
21-42 metros cúbico ). Incremen
tar un 12% el precio del metro cú
bico en lo do últimos tramo de 
con umo (43-63 metros cúbico. + 
de 64 metros cúbicos). 

Evitar el despilfarro del agua y 
di criminar po itivamente a la ma
yoría de lo ciudadanos ju tifican 
esta propue. tao 

Se aprobó un incremento del 
10% el metro cúbico en todo los 
tramos. 

- 181 (Impuesto de Bienes In
muebles): 

Propue ta de IU: pa ar del 
0,8% del tipo al 0,82%. Con e ta 
propuesta el incremento en el reci
bo del año que viene sería un 
7,26%. 

Propuesta aprobada: pasar del 
0,8% al 0,85%. Con e te acuerdo 
el incremento en el recibo del año 
que viene erá un I 1.565. 

Ejemplo: 
- Valor de un piso ac tu a l: 

3.000.000 ptas. 
Paga de IBI : 3.000.000 x 0,8% 

= 24.000 ptas. 
- Valor de un piso año que 

viene: 3.000.000 ptas. + actua liza
ción valor cata tral (5% previsible
mente) = 3. 150.000 ptas. 

- Aplicamos el 0,82% pagaría: 
25.830 ptas. (noviembre del 92). 

- Aplicamos el 0,85%, pagará: 
26.775 ptas. (noviembre del 92). 

En el IBI y en la tarifa del agua 
surgieron la propuestas alte rnati
vas de 1 U. Que los ciudadanos 
contra ten y valoren. 

Al re to de la modificacione 
de las ordenanzas , también do 
propue tas: 

- La gratu idad en el uso del es
tadio municipal (rechazada). 

- La reali zación de un e tudio 
para proponer la expedición gratui
ta de algunos documento munici
pale. aprobada. 

Florentino Lópe:t Montero 
PorrGl'o: Grupo Mllllicipal 

de I:qllierda Unida 

Tribunales de oferta 
pública de empleo 

Ante la po ibilidad que ha teni
do esta Corporación, por la inten
ción de la Alcaldía , de que los 
Grupos Político de Oposición 
estén pre entes en cuantos tribuna
le e consti tuyen para se lección 
de per onal a contratar por este 
Ayuntamiento, y habiéndose asig
nado a mi Grupo la incorporación 
a los de Ingeniero Tco. Indu. trial , 
Adjunto Programaci ón y Oficial 
Letrado As. Jurídico , tengo que 
manife tar para conocimiento de 
pasados y futuro. opositores lo i
guiente: 

Que este Concejal de Iniciativa 
Ciudadana estuvo pre ente en el 
primero de los citados, observando 
la rea li zació n completa de la 
pruebas. 

Que al presentarme al segundo 
tribunal, u Pre idente me comuni-

ca que, al parecer, los miembro de 
la Junta integrante de dicho tribu
nal no es timaban la conveniencia 
de que repre entante políticos e -
tuvieran pre entes en e l de arro llo 
de la prueba, al no aparecer ésto 
nombrados oficialmente como 
miembro del mismo. lo que inclu-
o podía dar lugar a po ible. im

pugnaciones por parte de los opo
sitore . 

En base a ello, y a través de 
e te medio de comunicación, me 
dirijo a lo futuros oporitore del 
último tribunal para el que había 
sido de ignado y le manifestó que 
mi no presencia en e l mismo se de
berá exclu ivamente a la circuns
tancia ante dicha. 

Como conclusión, y no dejando 
de valorar la buena intención por 
parte de la Alcaldía, e deseo de 

-Etica Tributaria 
Se dice que un sistema tributa

rio es bueno, es decir, tiene un 
contenido ético, cuando se con
vierte en un acto de participación y 
e fuerzo ind ividua l en la autofi
nanciación de los ervicios que uti 
li za, siempre que su coste y la 
asignación de los recursos se de
tenninen colectivamente, con cri
terios de ju. ticia y eficacia social y 
económica. 

Este principio ha guiado a l 
Grupo Municipal Socialista de 
nuestra Corporación al fijar lo 
precios de las tarifas de agua y 
tran porte y de las distinta. Orde
nanzas Fiscales para 1992. 

Una ubida del 6,5% en la ma
yoría de las tasa , e l IPC con ide
rado en 1990, con la excepción del 
precio del agua. que ubirá un 
10%, ello motivado por e l sensible 
aumento de costes que produce la 
puesta en fu ncionamiento de la po
tabilizadora para e l tratamiento y 
mejor calidad del agua, a í como 
la fuerte s ubida que repercute 
REPSOL en la conducción y que 

upone un incremento de ca idos 
pe 'eta por metro cúbico, que en 
términos porcentua les alcanza un 
15% de ubida; para equilibrar lo. 
coste habría que ir e a un incre
mento del 32% en la tarifas: o 
obstante y en atención a moderar 
la presión fiscal , el Ayuntamielllo 
hace e l esfuerzo de seguir sopor
tando un e levado déricit que se 
acerca a lo cuarenta millone de 
pesetas. 

Asimismo, y dentro de esta po
lítica fi . cal de moderación y realis
mo. se ha ponderado la convenien
cia de, inclu o, di sm inuir cierta. 
tasas para conseguir una mayor 
rentabilidad del ervicio. como 
ocurre con el matadero municipal. 
En e te caso, y a pe al' que los cos
tes previ stos para 1992 se incre
mentarán en e l 10%, la ubida 
media del 6.5% general se ve 
ate mperada por la ta a correspon
diente al sacrificio de reses de va
cuno o porcino mayor que se redu
ce e l 100%, con lo que se pone de 
manifiesto la preocupación 'entida 

oviembre 1991 

por la mayor rentabilidad de lo re
cursos y ervicio ' . 

De cualquier forma, entende
mos, es importante resaltar que e l 
déficit oportado por el Ayunta
miento por lo di tinto ervlclos 
que, en teoría deberían 'er autofi
nanciados, a. iende a ca i quinien
tos millones de pe. etas, lo que 
pone de manifiesto la sensibilidad 
de la Corporación en política fis
cal. 

Casimiro SanchcL Calderón 
PO/'ral'O: Gmpo MUllicipal 

Socialisla 

Aumento de tasas y mociones 
del Partido Popular 

Uno de los hecho má impor
tante del Pleno del día 3 1 de octu
bre pa ado fue aprobar e l aumento 
de lo impuestos municipales para 
e l próximo año. El incremento que 
afecta a la mayor parte de la tasa 
e de un 6,5%. coincidiendo con el 
IPC del año 1990, si bien, merecen 
comentar e por separado, dada su 
incidencia o mayor aumento, lo 
impuestos siguiente : 

Agua pOlaMe. Por la puesta en 
marcha de la Potabilizadora, hay 
un mayor gasto de 44 millones. Si 

mi Grupo que para próximas con
vocatorias e adopten el rigor y la 
precisión formal que requieren di
cha. pruebas en evitación de itua
ciones desagradables, mucho má 
cuando nue tra presencia en e tos 
acto era con voz y . in voto y por 
ende, en mi opinión, enriquecedora 
de lo mi mo .. 

Francisco Barrios Vizuete 
Porral'o: del Gmpo MUllicipal 

de IlIiciativa Ciudadalla 

e absorbiera en una ola vez. ha
bría que ubir la tarifa un 32.3~ . 
Ini cialmente, el equipo de gobier
no propuso un aumento para 1992 
del 12% y e l Partido Popular del 
8%. Finalmente e aprobó por ma
yoría el 10%. 

IlIIpues{() de Bielles IlIl1IuclJles 
(lB/) . El aumento de este impuesto 
recoge e l mayor co te que repre-
enta e l servicio de Basuras (80 

millones en 1990 y 240 millones 
en 1992). El equipo de gobierno. 
expuso la idea de aumentar e l im
puesto un 12.5%. El Partido Popu
lar en tendiendo que era exce. ivo, 
propu o rebajarlo, admitiendo un 
incremento del 6,2% como máxi
mo. Esta postura fue apoyada fi
nalmente de forma mayoritaria. El 
equivalente de aumentar un 6,25%. 
es situar el coeficiente del IBI en 
un 0,85 %, cuando an teriormen te 
era un 0,8%. 

Asimismo, el Partido Popular 
propuso no aumentar la tasa en 
Mercados, Piscinas e Instalaciones 
Deportivas y Escuelas Deportivas, 
hecho que no se pudo llevar a cabo 
a l encontrar la opo ición del 
Grupo Socialista. 

En otro orden de co a , e l Parti
do Popular pre entó 3 mociones. 
La l." fue la reubicación del Mo
numento a los fa llecido en acci
dente de trabajo (anteriormente si
tu ado frente a l Mercado) , deci
diéndo e que lo técnico munici
pale propondrían una erie de lu
gare para decidir finalmente una 
comi ión fornlada por partidos po
líticos y colectivo socia les de la 
ci udad. 

La segunda y más di c ut ida 
moción fue sobre adopción de me
dida contra e l con umo y tráfico 
de drogas. De de un principio, fue 
apoyada por PSOE e IC. Su debate 
fue má laborioso por la reticen
cias de Izquierda Unida en sumar
se a la mi. ma, empeñados en bu. 
car conceptos represivo para lo 
consumidores que la moción con
tenía. aunque sí era enérgica contra 
los narcotraficantes. Al final , IU 
viendo que era e l único grupo que 
no apoyaba la moción, pidió cam
biar en e l texto la preposición 
«contra» por «para evita!"». 

Como el Partido Popular, consi
deraba más importante la unión de 
todo los Grupo políticos en con
denar e l peligro más acuciante que 
padece nue. tra sociedad que los 
per. onali mos, accedió al cambio 
gramatical. De esta fornla , la mo
ción fue apoyada mayoritariamente. 

La 3." y última moción fue oli
c itar al Ministerio de Asuntos So
cia le que rectifique su decisión 
sobre una ubvención a la A ocia
ción de Víctimas del Terrori mo. 
Fue rechazada con los votos en 
contra del PSOE e IU. 

Julián Bucno Luchena 
Concejal del Gmpo Municipal 

Popular 
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